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DECRETO N9 0243 de 1951 

(3 de Febrero) 

"por el cual se dictan algunas normas encaminadas a hacer más 
rápida y eficaz la administración de justicia en lo civil". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de :las atribuciones que le confiere el articulo 121 de la 
Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO:' 

Que por Decreto 3518 de 9 de noviembre de 1949 se declaró 
turbado el qrden públioo y· en estado sitio todo el territorio de la· 
República; 

Que uno de -los factores que le restan eficacia a la administra
ción de justicia radica en la di�atada prolongación del debate pro
batoriÓ en las dos instancias del juicio ordinario, así como · en la 
promoción de incidentes e interposición de recursos infundados, y 

Que se hace indispensable adoptar sistemas procesales más ade
cuados que los actualmente existentes para obtener mayor eficacia 
y rapidez en la protección y reconocimiento de todo legitimo dere
cho, y Hegar así más pr<mtamente al restablecimiento del orden, 

DECRETA: 

Artículo 19 � En la apelación de sentencias dictádas en juicios 
ordinarios puede concederse término probatorio, a ,petición de.- par
te, cuando a su pronunciamiento por el inferior precedió un tér
mino de esta clase, pero sólo en los casos siguientes: 
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19 Cuando se denegó por el inferior la práctica de alguna prtre
ba que el' superior estime. pertinent�. 

29 Cuando dejó de practicarse alguna prueba sin culpa del que 
l'á pidió. 

39 Cua•ndo ha ocurrido algún hecho nuevo de influencia en la 
decisión con posterioridad al término para pedir la práctica de prue
bas. en la primera instancia, y 

49 Cuando alguno de Jos interesados solicite la práctica de una 
inspección ocular. 

En término de prueba no puede exceder de la mitad del que 
tuvo el asunto ante el inferior, y se fija prudenciaLmente por el• 
superior. 

Dentro de 'él sólo se podrán decretar y practicar las pruebas a 
que se refieren los numerales precedentes y las que la parte con
traria solicite sQbre los mismos puntos. 

Parágrafo. - Esta disposición sólo .se aplicará a -los juicios 
que se inicien a partir de la fecha en que este Decreto comience 
a regir. 

Artículo 29 - El artículo 575 del Código de Procedimiento Ci
vil quedará así: 

Se condena en costas, salvo las excepciones legales, en los ca
sos siguientes: 

19 Al ·litigante vencido. En caso de acogimiento parcial de la 
demanda, el Juez ,podrá no h�cer condenación en costas o hacerla 
parcialmente, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 210 
y dando en la sentencia las razones d.e su deéisión. 

29 Al qu� promueva un incidente o al que se opone a él cuando 
la providencia que lo decide es favora,ble. 

39 Al que pierde ante el superior el recurso de apelación que 
ha interpuesto, 

49 A1 que deja caducar la instancia, y 

59 Al que desista de la acción, excepción, oposición, incidente 
o. recurso. 

Parágrafo. __,.. El litigante que ha sido condenado en costas, una 
vez ejecutoriado el auto aprobatorio de la liquidación respectiva, 
na será oído en el juicio mientras no presente el recibo de pago o 
no consigne su valor. 

· · 

Articulo 39 - Redúcense a na tercera parte los términos d_e 
que trata el artículo 353 del Código dé Procedimiento Civil. 

Articulo 49 - El artículo. 390 del Código de Procedimieno Ci
vil quedará así; . 
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Cuando el superior ante quien se interponga algún recurso no 
resida en el mismo lugar del inferior, la parte recurrente, si no 

está exenta: por disposición especial, deberá pagar el porte que co
rresponda al envíü y devolución del expediente. Este pago se efec
tuará en la Administración de Correos dentro de 'los •ocho días co
munes siguientas al del recibo del expzdiente en dicha oficina. 

Pasado dicho término s,in que se haya pagado el porte, el Juez, 
a solicitud de parte, . o¡rdenará oficiar al Admilnistrador de Co�reos 
para que devuelva el expediente si dentro de los tres días s}guientes 
ai de la notificación por estado del auto en que se da aquella orden, 
no se1 hubiere hecho el pago. 

Devuelto el expediente, el Juez de oficiü, declarará ejecuto
riada la providencia recurrida. 

Articulo. 59 - De las recusaciones que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 del· Decreto legislativo 3346 de 1950 se 
promuevan contra los Ju�es, ya sean Municipales, de Circuito, Su
periores, de Menares o del Trabajo, conocerá el inmediato superior 
jerárquico del Juez recusado. De las demás, según las reglas ge
nerales· .. 

Al recusante que no prueba la causal de recusación alegada 
se le condena en rostas y en una multa de veinte a quini�ntos pesos. 

Artículo 69 - El presente Decreto entrará a regir el día pri
mero (19) de febrero de 1951, y quedan suspendidas las disposicio
ne's legales que .le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

DadQ en Bogotá, a 3 de febrero de 1951. 

LAUREANO GOMEZ. 

(Siguen las firmas de todos los Ministros). 

("Diario Oficial'', número 27.534). 


